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sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la
avda. de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 9 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1463/13OCA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014083669)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 1463/13OCA cuyo titular es D. Francisco Murillo Tama-
llo, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió apli-
car el porcentaje de reducción del 1 % del importe global de los pagos directos definidos en
el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, se procede a la publicación de la misma en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Ser-
vicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la
avda. de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 9 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1492/13OCA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014083670)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 1492/13OCA cuyo titular es D. Leonor Soledad Acedo
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Prieto, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió
aplicar el porcentaje de reducción del 1 % del importe global de los pagos directos definidos
en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, se procede a la publicación de la misma en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la av-
da. de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 9 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 17 de octubre de 2014 por el que se da publicidad a la
ampliación del crédito asignando a la convocatoria de subvenciones
destinadas para el fomento del empleo en el ámbito de la Economía Social,
aprobada mediante Orden de 25 de junio de 2013. (2014083746)

El Decreto 126/2008 de 20 de junio (DOE num. 27, de junio de 2008) establece las bases re-
guladoras de las subvenciones para el Fomento del empleo en el ámbito de la economía so-
cial. Dicho Decreto ha sido modificado mediante los Decretos 45/2011, de 15 de abril (DOE
num. 77, de 20 de abril), D. 284/2011, de 25 de noviembre (DOE num. 231, de 1 de di-
ciembre) y D 102/2013, de 18 de junio (DOE num. 121, de 25 de junio).

El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concesión di-
recta mediante convocatoria abierta conforme a lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el articulo 29.3 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo establece que las cuan-
tías previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse
en función de las disponibilidades presupuestarias y el artículo 39.4 del mismo texto legal in-
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